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7.8 Dimensión salud y ámbito laboral 

7.8.1 Definición de la dimensión 

Conjunto de políticas e intervenciones sectoriales y transectoriales que 
buscan el bienestar y protección de la salud de los trabajadores, a través de 
la promoción de modos, condiciones y estilos de vida saludables en el 
ámbito laboral, el mantenimiento del bienestar físico, mental y social de las 
personas en todas las ocupaciones, y el fomento de las intervenciones que 
modifican positivamente las situaciones y condiciones de interés para la 
salud de los trabajadores del sector formal e informal de la economía. 

7.8.2 Objetivos de la dimensión 

a. Ampliar cobertura en el Sistema de Riesgos Laborales.  
b. Contribuir al mejoramiento de las condiciones de salud y medio 

ambiente de trabajo de la población trabajadora colombiana, 
mediante la prevención de los riesgos laborales y ocupacionales, 
que puedan afectar negativamente el estado de bienestar y salud. 

c. Promover la salud de las poblaciones laborales vulnerables a 
riesgos ocupacionales, con enfoque diferencial, aunando esfuerzos 
para prevenir, mitigar y superar los riesgos de esta población, 
fortaleciendo la gestión intersectorial y la participación social en el 
nivel local, regional y nacional. 

7.8.3 Componentes  

a. Seguridad y salud en el trabajo.  
b. Situaciones prevalentes de origen laboral.  

7.8.3.1  Seguridad y salud en el trabajo  

7.8.3.1.1 Definición del componente 

Conjunto de acciones poblacionales, colectivas e individuales, incluyentes y 
diferenciales, que se gestionan en los ámbitos laborales (formal e informal) 
para propiciar entornos saludables. Permite anticipar, conocer, evaluar y 
controlar los riesgos que pueden afectar la seguridad y salud en el trabajo. 

7.8.3.1.2 Objetivos del componente  

a. Caracterizar las poblaciones laborales vulnerables del sector formal 



                                                                     
 

 

e informal de la economía, sus condiciones de salud y los riesgos 
propios de sus actividades económicas. 

b. Facilitar el acceso al Sistema General de Riesgos Laborales de la 
población, de conformidad con la Ley 1562 de 2012 y demás normas 
que la adicionen, modifiquen o sustituyan. 

c. Fortalecer y promover la conformación de instancias organizativas de 
grupos de trabajadores y su participación en la protección de la salud 
en el trabajo, mediante el fomento de una cultura preventiva. 

d. Ejecutar un plan de acción de promoción y prevención por fases, 
para lograr el cubrimiento progresivo de las poblaciones laborales 
vulnerables, como componente indispensable para lograr el impacto 
social. 

7.8.3.1.3 Metas del componente  

a. A 2021, se amplia la cobertura del Sistema General de Riesgos 
Laborales, de conformidad con la Ley 1562 de 2012.  

b. A 2021, se logra fortalecer las instancias de gestión intersectorial, a 
nivel nacional, departamental, distrital y municipal. 

c. A 2021, se logra que el 100% de las entidades territoriales gestionen 
la inclusión del componente de salud y ámbito laboral en los Planes 
de Desarrollo Territorial y en los de Ordenamiento Territorial, en 
coordinación con las autoridades territoriales, departamentales, 
distritales y municipales.  

d. A 2021, se logra asegurar las acciones de promoción de la salud y 
prevención de riesgos laborales en la población del sector informal 
de la economía. 

7.8.3.1.4 Estrategias del componente 

a. Fortalecimiento del Sistema General de Riesgos Laborales: 
asistencia técnica a los diferentes actores para mejorar el 
conocimiento del Sistema, de acuerdo con la nueva legislación, de 
manera que exista claridad frente a las competencias de los 
diferentes sectores y se facilite el trabajo intersectorial. 

b. Diseño y adopción de herramientas de acceso al Sistema General de 
Riesgos Laborales: el Ministerio de Salud y Protección Social 
diseñará las herramientas requeridas para facilitar el proceso de 
afiliación de la población al Sistema General de Riesgos Laborales, 



                                                                     
 

 

de conformidad con la ampliación de cobertura que se vaya 
generando.  

c. Alianzas estratégicas: articulación entre autoridades, como los 
Ministerios del Trabajo, Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
Minas y Energía, Agricultura, Comercio, Industria y Turismo, 
Departamento Nacional de Planeación, gobiernos departamentales, 
distritales y municipales, y gremios, para la protección de la salud de 
los trabajadores. 

d. Participación social: acciones dirigidas a fortalecer la conformación 
de instancias organizativas de los trabajadores y la participación e 
intervención conjunta de los niveles territoriales, que involucren a los 
trabajadores, posicionando la gestión intersectorial, la participación 
social y la intervención de los determinantes de la salud de los 
trabajadores, para el cumplimiento de los objetivos y metas de la 
dimensión. 

e. Promoción de entornos laborales saludables en el sector formal e 
informal de la economía: programas y acciones de educación y 
sensibilización social dirigidos al fomento del autocuidado y 
prevención de accidentes y enfermedades laborales, de acuerdo con 
los perfiles epidemiológicos. Incluye la realización de campañas de 
difusión y comunicación, susceptibles de reproducción en medios 
físicos o electrónicos, entre otros.  

f. Prevención de los riesgos derivados del trabajo en el sector formal 
de la economía: programas, campañas y acciones de educación y 
prevención dirigidos a garantizar que las empresas conozcan, 
cumplan las normas y reglamentos técnicos en seguridad y salud en 
el trabajo y desarrollen el plan de trabajo anual del Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. Incluye acciones de 
Inspección, Vigilancia y Control IVC, para el cumplimiento de las 
normas de seguridad y salud en el trabajo, de acuerdo con sus 
competencias, y la vigilancia de los riesgos sanitarios y ambientales 
en los ámbitos laborales por parte de los Entes Territoriales de 
Salud, del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, y demás 
autoridades competentes.  

g. Prevención de los riesgos derivados del trabajo en el sector informal 
de la economía: los Entes Territoriales de Salud desarrollarán 
acciones orientadas a prevenir, mitigar y superar los riesgos 
ocupacionales específicos, identificando, caracterizando y 



                                                                     
 

 

focalizando la intervención en grupos poblacionales vulnerables, 
priorizando los jóvenes trabajadores entre 15 y 18 años de edad, las 
mujeres rurales trabajadoras, los adultos mayores trabajadores, las 
personas trabajadoras con discapacidad, y otros grupos 
diferenciales.  

h. Fortalecimiento de la prevención de los riesgos laborales en las 
micro y pequeñas empresas: acciones de promoción y prevención en 
micro y pequeñas empresas que presenten alta siniestralidad o estén 
clasificadas como de alto riesgo, para lo cual se tendrán en cuenta la 
frecuencia, severidad y causa de los accidentes y enfermedades 
laborales. Las empresas y las Entidades Administradoras de Riesgos 
Laborales sumarán esfuerzos para el fortalecimiento de estas 
acciones, de conformidad con sus obligaciones y los lineamientos del 
Ministerio del Trabajo. 

7.8.3.2 Situaciones prevalentes de origen laboral  

7.8.3.2.1 Definición del componente  

Conjunto de acciones dirigidas a disminuir los accidentes de trabajo, 
evidenciar las enfermedades laborales y fortalecer el proceso de calificación 
de origen y pérdida de la capacidad laboral, en las diferentes instancias.  

7.8.3.2.2 Objetivos del componente  

a. Fortalecer la determinación del origen de la enfermedad 
diagnosticada con criterios de causalidad, y promover su registro en 
el sistema de información en salud, con el fin de disminuir tiempos 
para el reconocimiento de derechos y establecer un adecuado flujo 
de recursos entre los sistemas de salud y riesgos laborales. 

b. Definir la política nacional de investigación científica en seguridad y 
salud en el trabajo que permita establecer los problemas de mayor 
incidencia y prevalencia de la salud de los trabajadores. 

c. Identificar e intervenir problemas emergentes o sin intervención, 
relacionados con la salud y el bienestar de los trabajadores.  

7.8.3.2.3 Metas del componente 

a. A 2021 se reduce el sub-registro de los eventos ocupacionales 
mediante el fortalecimiento del talento humano en salud para la 



                                                                     
 

 

calificación del origen de los eventos y pérdida de capacidad laboral.  
b. A 2021 se disminuye la tasa de accidentalidad en el trabajo en 

Colombia.  
c. A 2021 se establece la línea base de las enfermedades laborales, 

diagnosticadas por cada 100.000 trabajadores afiliados al Sistema 
General de Riesgos Laborales, en periodos bienales. 

d. A 2021 se desarrolla la línea de investigación en salud en el ámbito 
laboral, que incluya las variables del mercado laboral, las tendencias 
de la macroeconomía y el desarrollo tecnológico.  

7.8.3.2.4 Estrategias del componente 

a. Educación, información y comunicación: cualificación del recurso 
humano para orientar el diagnóstico de la enfermedad laboral y 
mejorar los registros de los eventos, con el concurso de las 
entidades responsables de la calificación de la enfermedad, a través 
del desarrollo de herramientas que fortalezcan las capacidades del 
talento humano en salud y el sistema de información, en el marco de 
los sistemas de salud y de riesgos laborales. 

b. Determinar los perfiles de morbimortalidad de la población 
trabajadora: los Entes Territoriales de Salud construirán los perfiles 
de morbilidad y mortalidad de la población trabajadora con base en 
la información suministrada por los actores del Sistema de Seguridad 
Social en Salud y Riesgos Laborales, y divulgarán la información en 
cada departamento a las instancias de gestión intersectorial. 

c. Fomento de la vigilancia epidemiológica ocupacional: los Entes 
Territoriales de Salud identificarán los riesgos ocupacionales y los 
efectos sobre la salud de los trabajadores, necesarios para la 
planeación de las intervenciones por actividad económica. Se 
priorizarán las siguientes actividades en el sector informal de la 
economía: agricultura (exposición a plaguicidas, riesgos biológicos y 
ergonómicos); ganadería (riesgo biológico, ergonómico y de 
accidentes); silvicultura y pesca (riesgos físicos, biológicos y de 
accidentes); manufactura (riesgo químico y accidentes); minería 
(riesgos químicos, ergonómicos y accidentes); comercio (riesgos 
ergonómicos, psicosociales y accidentes); artesanos (riesgos de 
accidentes y ergonómicos); manufactura (riesgos químicos, 
psicosociales y accidentes). 



                                                                     
 

 

d. Plan Nacional para la Prevención del Cáncer Ocupacional. El 
Ministerio de Salud y Protección Social y el Ministerio del Trabajo, en 
coordinación con las Entidades Promotoras de Salud, las 
Administradoras de Riesgos Laborales, los entes Territoriales de 
Salud, y demás actores involucrados, implementarán el Plan 
Nacional de Cáncer Ocupacional, dirigido a reducir la exposición al 
asbesto, sílice, benceno, radiaciones ionizantes y demás sustancias 
cancerígenas, con el objeto de proteger la salud de la población 
trabajadora colombiana expuesta a los diferentes carcinógenos, 
promoviendo condiciones de trabajo saludables, reduciendo los 
niveles de exposición y realizando vigilancia médica orientada a 
detectar estos factores, en trabajadores del sector formal e informal 
de la economía, en particular en talleres de mantenimiento de frenos, 
construcción, minas y canteras, entre otros. 

e. Fortalecimiento de la Investigación. Definición y desarrollo de 
proyectos de investigación en Salud y Seguridad en el Trabajo, con 
la participación de actores de los Sistemas de Salud y Riesgos 
Laborales. 

f. Atención de los eventos emergentes. Acciones de sensibilización 
para la rehabilitación y la inclusión de las personas con discapacidad 
en el sector productivo, a través de mecanismos de integración 
social, dando alcance a la legislación vigente. De igual forma, 
identificar riesgos ocupacionales diferenciados por regiones y 
enfocar recursos técnicos, físicos, administrativos y económicos que 
contribuyan desde el sector salud y la intersectorialidad a fortalecer 
las acciones de atención integral dirigidas a la prevención y 
erradicación del trabajo infantil y la promoción del trabajo 
adolescente protegido. 

 

 

  



                                                                     
 

 

 


